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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.  el R ey y  la R e i n a  Regente (Q.  D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante saluda

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
y el Juez de instrucción de Mataró, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 17 de Diciembre de 1895, varios veci
nos, Concejales del Ayuntamiento de Mataró, presen
taron escrito de denuncia ante el Juzgado de instruc
ción de la referida ciudad, exponiendo: que 4 conse
cuencia de los rumores que corrían sobre un desfal
co descubierto en la Administración de consumos, el 
Ayuntamiento nombró una Comisión especial de su 
seno [jara que entendiese en la instrucción de un expe
diente inquisitivo; que oída en dicho expediente la opi
nión del perito en teneduría de libros D. Emilio Roura, 
el cual, después de examinados los de la Intervención 
de consumos y otros documentos, presentó en 14 de 
Octubre anterior un dictamen, cuya conclusión era 
que 1 cuenta comente del Administrador D. Joaquín 
Aloma, desde 1.° de Agosto de 1889 hasta 8 de Agosto 
de 1895, arrojaba un saldo deudor de 21.186‘859 milé
simas de peseta, y oído en descargo el Administrador 
susodicho, quien manifestó que no podía explicarse que 
existiera aquella diferencia sino por haber sido víctima 
de algún robo ó de algún descuido, sin que pudiera 
particularizar á persona alguna responsable, ni con 
exactitud la fecha ó los efectos en que debieron ocu
rrir las sustracciones ó los descuidos, la Comisión in
vestigadora presentó al Municipio su dictamen defini
tivo, en el que, después de reconocer y afirmar «que el 
asunto que en el expediente se ventilaba era de suma 
gravedad y de resolución urgente», que «de los méri
tos que arrojaba resultaba indudable que de las sumas 
recaudadas por D. Joaquín Aloma, así por el impuesto 
de consumos como por el arbitrio sobre el sacrificio de 
cerdos en el matadero, como por los rendimientos de 
la báscula del fielato de ferrocarril, había dejado -de 
ingresar en la Depositaría municipal la importante 
suma indicada, sin que su desaparición ó falta de in
greso quedara justificada», y que era indudable que 
«la desaparición de aquellos fondos, á más de las res
ponsabilidades que eran de exigir en el terreno admi
nistrativo, podía entrañar la existencia de un delito», 
concluyendo con la propuesta á la Corporación muni
cipal de las siguientes resoluciones: primera, destituir 
de su cargo al Administrador D. Joaquín Alomá; se
gunda, denunciar al Juzgado la existencia del desfal
co apuntado en los fondos recaudados y custodiados 
por el Administrador repetido dentro de la época ya 
indicada; y tercera, comunicar al Gobernador la adop
ción de los precedentes acuerdos para su conocimiento 
y á los efectos que en su superior ilustración estimara 
convenientes».

Que votado por unanimidad por el Ayuntamiento 
el dictamen extractado, y comunicado el acuerdo al

Gobernador* esta Autoridad contestó en 8 de Noviem
bre de 1895* que respecto de la destitución del Admi
nistrador de consumos y de la denuncia al Juzgado, 
la Corporación había obrado dentro de los límites de 
sus atribuciones, según lo prescrito en el arfc. 72 de la 
ley Municipal.

Que así las -cosas, sin que se hubiera presentado al 
Juzgado la denuncia acordada, los Concejales ahora 
denunciantes ignoraban el motivo de dicho incumpli
miento del acuerdo municipal; pero entendían que el 
decoro de la Corporación y de cada uno de sus indivi 
duos no consentían dilaciones injustificadas, que po
drían interpretarse como signo de debilidad y aban
dono:

Que los infrascritos no afirmaban la cuantía del 
desfalco ni quién fuera el autor del mismo; solamente 
denunciaban que en el citado expediente aparecía el 
desfalco por la cantidad susodicha; que oído en el mis
mo el Administrador D. Joaquín Aloma, había manifes
tado que no sabía si había sido víctima de un robo ó de 
un descuido, y que en tan grave asunto había recaído 
acuerdo del Municipio de denunciamiento del desfalco 
si Juez del partido:

Que presentaban la denuncia, porque igualmente 
que los individuos de la Comisión investigadora presi
dida par el Alcalde, creían los dicentes que el asunto 
era «de suma gravedad y de resolución urgente y po
día entrañar la existencia de un delito»:

Que por todo lo cual suplicaban al Juzgado se sir
viera admitir la denuncia deducida, procediendo á la 
práctica de las diligencias pertinentes con arreglo á 
derecha:

Que incoado el oportuno sumario y mandado traer 
á los autos el expediente original de que se ha hecho 
mérito,-el Gob mador, á quien el Alcalde de Mataró 
había acudido solicitando de su Autoridad requiriese de 
inhibición al Juzgado, lo hizo así de acuerdo con la, 
Comisión provincial, fundándose: en que cualquiera 
que sea el delito que se trata de depurar y perseguir 
por el Juzgado en méritos de la denuncia formulada, 
¡ha de partirse siempre de la existencia real y ef ctiva 
4el desMco ó alcance á que la misma se refiere; en 
que la reclamación de si existe tal descubierto, cuál 
&ea su cuantía y sobre quién recaíg*a administrativa
mente la responsabilidad en caso de insolvencia del 
Administrador D. Joaquín Alomá, corresponde exclusi
vamente á ia  Administración, la cual, si en méritos del 
expediente respectivo averigua ó sospecha que se ha 
cometido a^gdn delito, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Juzgado; y en que, como quiera que 
tales declaraciones no habían sido hechas aún por el 
Gobierno requirente, única Autoridad á quien compe
tía hacerlas, resultaba que en el presente caso existía 
por resolver « a  cuestión previa que no podía menos 
de tener influencia notoria en el fallo que en su día se 
dictara por la Autoridad judicial; citaba el Gobernador 
los artículos 17:9y  181 de la ley Municipal, el 28 de la 
ley Provincial, el Real decreto de 29 de Octubre de 1894 
y los artículos 2A y  3.° del ,'Reaí decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, él Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que con arreglo al art. 76 de la 
Constitución y á los respectivos de las leyes orgánica 
del Poder judieíal y Enjuiciamiento civil, á la jurisdic
ción ordinaria pertenece, exclusivamente la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales; 
que el hecho por que en la causa se procedía, se con
cretaba sólo y exclusivamente á investigar si D, Joa

quín Alomá es ó no autor del delito de malversación 
de los caudales recaudados mientras ejerció el cargo 
de Administrador de Consumos del Ayuntamieuto dé' 
Mataró; y que, dada la naturaleza del hecho, no existía 
cuestión alguna previa administrativa que resolver, ni 
el delito de que se trataba había sido reservado por la 
ley al conocimiento de los funcionarios de la Adminis
tración, sino que, por el contrario, era éste de los de 
carácter común de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 

,1o expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores provocar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

; á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á ios funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 

; previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
| ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 
j Yisto el art. 165 de la ley Municipal, según el que,
j la aprobación de las cuentas de los Ayuntamientos «co- 
\ rresponderá, cuando los gastos no excedan de 10.000 
| pesetas al Gobernador, oída la Comisión provincial; y 
í si excediese de esa suma, al Tribunal de Cuentas del 
i Reino, previo informe del Gobernador y de la Comisión 
| provincial»;
| Considerando:
j 1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 
i suscitado con motivo de la denuncia formulada ante el 
\ Juzgado de instrucción de Mataró por varios Conceja- 
j les del Ayuntamiento de dicha ciudad, por el supuesto 
j delito de malversación en la Administración del im

puesto de consumos:
2.° Que en tanto que por la Autoridad del orden ad

ministrativo competente no se aprueben las cuentas 
del Municipio referido y se declare la existencia del 
desfalco en que la denuncia se funda, existe por resol
ver una cuestión previa esencialmente administrativa, 
de cuya resolución puede depender el fallo que en su 
día dicten los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  de l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de La Bañeza, de los cuales 
resulta:

Que seguido pleito en el Juzgado de La Bañeza en
tre el Duque de Frías y el Concejo y vecinos de Villa - 
nue a de Zamur sobre pago de un foro, habiéndose 
„L„,n„do á la demanda la Junta administrativa del re-
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rido Concejo, se dictó sentencia por el Juzgado en 16 de 
Enero de 1854, haciéndose en ella las oportunas de
claraciones, y condenando al pago al Concejo y veci
nos de Villanueva en la forma que en la demanda se 
interesó:

Que para ejecutar la referida sentencia se impetró 
el auxilio del Gobernador de la provincia, ordenándose 
ai Municipio de Santa Elena de Zam ur la formación 
del oportuno presupuesto extraordinario por ciento y 
tantas pesetas, cuyo reparto se hizo entre los vecinos, 
proce di endose á su exacción por la vía de apremio:

Que así las cosas, con fecha 16 de Diciembre de 1895, 
el Procurador D. Marcos Pérez González, en nombre 
-de Dona María Antonia Rubio y otros vecinos de Villa- 
nueva, dedujo demanda en juicio ordinario de m ayor 
cuantía ante el mismo Juzgado de La Bañeza, en la 
que, aduciéndose como principal argum ento la nulidad 
d e l allanamiento por parte de le Ju n ta  adm inistrativa 
de Villanueva en el pleito de que se ha hecho mención, 
por carecer dicho allanamiento de determinados re 
quisitos legales, se solicitaba del Juzgado que por p ri
m era providencia acordase la suspensión de la ejecu
ción del acuerdo del Ayuntamiento de Santa Elena de 
Zam ur aprobando el presupuesto extraordinario de 
que se ha hecho mérito, de los que asimismo tomó para 
cubrir los ingresos de dicho presupuesto por medio de 

• un repartimiento general entre los vecinos de Villa- 
nueva y para aprobar dicho repartimiento, y de todos 
los demás que haya adoptado para ejecutar, á instan
cia del Duque de Frías, la sentencia contra el Concejo 
y  vecinos del repetido Villanueva, y  en su consecuen
cia la cobranza ejecutiva del repartim iento que á la 
sazón se estaba practicando; declarando en definitiva 
nulos el allanam iento hecho por la Junta administra
tiva de Villanueva, sin licencia superior, á la demanda 
ordinaria en el pleito mencionado, las actuaciones su
cesivas, incluso la sentencia que por virtud de aquel 
allanamiento se dictó, además de los acuerdos del 
Ayuntamiento de Santa Elena ya indicados; mandando 
asimismo que se repongan los autos al estado de con
testación á la demanda, y condenando, por último, al 
repetido Duque de Frías á que reintegre á los dem an
dantes de las cantidades de dinero y grano que hayan 
pagado para cumplir la susodicha sentencia:

Que admitida la extractada demanda y acordada la 
suspensión de los acuerdos municipales solicitada, em 
plazado el Duque ele Frías para contestar aquélla, se 
personó en los autos pidiendo reposición de la provi
dencia del Juzgado por la qne se acordó la suspensión 
de la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento de 
Santa Elena de Zamur, pretensión que fut denegada 
por auto de 21 de Febrero próximo pasado:

Que interpuesto por la Jun ta dem andada recurso de 
apelación contra dichos autos, en tal estado, el Gober
nador de la provincia de León, á quien el representan
te del Duque de Frías había acudido solicitando de su 
'autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo 
•así, de acuerdo con la Comisión provincial, alegando: 
que es función esencialmente adm inistrativa y propia 
de los Ayuntamientos la formación de sus presupues
tos, tanto ordinarios como extraordinarios, y al efecto, 
la ley Municipal, en su art. 146 y demás concordantes, 
determ ina los trámites que deben seguirse en los m is
mos, como igualm ente las reclamaciones qne contra 
ellos procedan, excluyendo la intervención en estas ú l
timas de los Tribunales ordinarios; que cuando un pue
blo es condenado al pago de una cantidad, tiene el de
ber el Ayuntamiento de formar, en el termino de diez 
días después de ejecutoriada la sentencia, el p resu
puesto extraordinario correspondiente, á no ser que el 
acreedor convenga en aplazar el cobro de modo que 
puedan consignarse en los presupuestos ordinarios y 
sucesivos las cantidades necesarias para el pago del 
capital y  réditos estipulados; y si el acreedor no con
siente en este aplazamiento, ha de cumplir el A yunta
miento dicha obligación, quedándole sólo el trám ite á 
que se refiere el art. 144 de la ley citada, p ara  el. caso 
de que los recursos de que pueda disponer el pueblo n© 
fueran suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese di
cha Corporación posible recargar las cuotas impuestas 
á los vecinos; que no era de aplicar al presente caso la 
disposición del art. 172 de la ley Municipal, ni rec ia - 
mable, por lo tanto, ante la Autoridad judicial el acu er
do del Ayuntamiento, en el que se fijan las cuotas que 
hayan podido imponerse á cada vecino en el reparti
miento y presupuesto formado con arreglo á la ley; 
pues si el contribuyente se creyese perjudicado en la 
parte contribuida que se le señale, ó entiende que el 
repartimiento ó presupuesto adolece de vicios de nu li
dad por infracción de ley ó cualquiera otra causa, la 
reclamación á que esto diere lu g ar debe hacerse en la 
forma al efecto prevenida, acomodándose para ello á 
res trámites marcados en la misma, toda vez que el

Ayuntamiento obró en cumplimiento de una obligación 
ineludible, por tratarse de una sentencia ejecutoria^ 
que condenó al pueblo de Villanueva de Zam ur á una 
cantidad determinada, caso previsto y resuelto term i
nantem ente en el art. 144 de la ley Municipal; que de 
admitirse en la presente cuestión la intervención de la  
Autoridad judicial, con toda exclusión de la Adminis
tración, no procedía un nuevo litigio1 donde sólo se 
tra ta  del pago de una cantidad definida y declarada 
por esos mismos Tribunales, y de la que hacían respon
sable á un pueblo determinado, siendo visto que p ara  
apreciar la forma de pagar esa cantidad es únicam en
te competente la Administración activa, según la ley 
determina; y claro está que si e& de su competencia 
determ inar la forma de ese pago, á la misma Adminis
tración ha de corresponder tam bién conocer del asun
to, según lo tiene declarado repetidas veces la ju ris 
prudencia sentada en diferentes Reales decretos dicta
dos en autos de competencia; se citaban por el Gober
nador los artículos 142,143 y 144 de la ley Municipal, y 
el 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgad©' sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que en la  dem anda se pide 
principalm ente la nulidad del allanam iento hecho por 
la Jun ta adm inistrativa local de V illanueva y de la 
sentencia que recayó, y secundariam ente, ó por conse
cuencia de esta declaración de nulidad, se pide tam 
bién la de las actuaciones sucesivas y  de los acuerdos 
que tomó el Ayuntamiento á instancia del interesado, 
que obtuvo la sentencia para hacer efectivas las res
ponsabilidades que por la misma se impusieron, y di
chas pretensiones se apoyan en fundamento de derecho 
civil; que atendida la subordinación que en dichas p re
tensiones se planteaba, y alegándose además que los 
referidos acuerdos perjudican los derechos civiles de los 
reclam antes, no podía desconocerse que la cuestión 
era de carácter civil, y entraba de lleno en la compe- 

' tencia de los Tribunales ordinarios, y que las reclam a
ciones de tal índole que se entablen contra los acuer
dos de los Ayuntam ientos deben deducirse ante el Ju z 
gado correspondiente por medio de la oportuna de
m anda, dentro de los trein ta  días siguientes á la fe
cha, no del acuerdo, sino de su notificación, conforme 
á lo dispuesto en el art. 172 de la ley Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido su 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju d i
cial, según el cual, «la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y  criminales, juzgando y  hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y  Tribunales»:

Visto el párrafo segundo del art. 143 de la ley Mu
nicipal, que dice: «Cuando algún  pueblo fuese conde
nado al pago de una cantidad, el Ayuntamiento, en el 
término de diez días, después de ejecutariada la sen
tencia, procederá á formar un presupuesto extraordi
nario, á no ser que el acreedor convenga en aplazar 
el cobro de modo que puedan consignarse en los p re 
supuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesa* 
rias para el pago del capital y rédito estipulado.»

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la dem anda formulada por 
varios vecinos de Villanueva de Zam ur ante el Ju zg a
do de primera instancia de La Bañeza sobre nulidad 
de la sentencia dictada en otro pleito por aquel mismo 
Juzgado, y sobre suspensión de la ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntam iento de Santa 
Elena de Zamur, relacionados con la aprobación del 
presupuesto extraordinario formado por dicho Munici
pio para pago de la cantidad líquida á que el pueblo 
fué condenado por la  sentencia cuya validez se im 
pugna, repartim iento y exacción del mismo por la vía 
de apremio entre los vecinos del repetido pueblo de 
Villanueva de Zamur:

2.° Que por lo que respecta á la acción principal 
entablada, ó sea en lo relativo á la validez ó nulidad 
de la sentencia im pugnada, atendida la naturaleza ci
vil de la misma, es innegable la competencia del Ju z 
gado para seguir conociendo del asunto, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 2.° citado de la ley orgánica 
del Poder judicial:
, 3.° Que en cuanto á las demás peticiones relaciona

das con el presupuesto extraordinario de que se ha h e
cho mérito, no es competente el Juzgado para dictar 
providencias suspendiendo los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento dentro del círculo de sus atribuciones 
administrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
i de Estado en pleno;

En nom bre de Mi Augusto Hijo- el Re y  B í Alfon
so XIII, y  como Reo ía  Regente del Reino,

Vengo en decidir* esta com petencia á favor de la  
Autoridad judicial en  cuanto se refiere á la  dem anda 
sobre la validez ó nulidad de la sentencia im pugnada^

: y  á favor de la Administración en  cuanto se refiere- á  
! las demás peticiones formuladas por* la parte démam- 

dante en el juicio que ha motivado- el presente con
flicto.

Dado en Palacio á seis de Marzo- ie  rsll ochocientos, 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C a stilla - ..

En el expediente y autos de com petencia prom ovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de S antan
der y  la Audiencia de la  misma capital, de los cuales: 
resulta:

Que en sesión de 12 de Diciembre de 1895 se dió 
cuenta al Ayuntamiento.» de Vega de Liéb ana del ex 
pediente instruido por la  Alcaldía p a ra  averiguar el 
paradero de 1.224 pesetas que produjo la subasta de 
bienes embargados á D. Agustín González Lastra, fia
dor de D. José González Gutiérrez, Depositario del 
Ayuntamiento en los ejercicios de 1874.- á 75 al 1878 
á 79, para eubir en parte el alcance que-resultó contra 
éste y  á favor de los fondos m unicipales en las cuentas- 
de aquellos ejercicios. De dicho expediente aparece que» 
el Alcalde D. Pedro Gutiérrez Lam adrid fué el que p re
sidió el rem ate de los bienes subastados y el que reci
bió de manos del rem atante la cantidad de 1.224- pese
tas, entregando el oportuno; recibo; que examinados Ios- 
libros de intervención de fondos municipales, no ap a
recía haber verificado el D. Pedro Gutiérrez el ingreso 
en Depositaría de la cantidad importe de la reférida su 
basta, como debió haberlo efectuado; y considerando 
el Ayuntamiento que con ese proceder se habían le 
sionado sus intereses y  que se había cometido un delito* 
acordó que pasase el conocimiento del asunto á los 
Tribunales de justicia, lo que se efectuó remitiendo al 
Juzgado de instrucción de Gabuérniga una certificación 
en la que constan los antecedentes expuestos.

Que instruido el correspondiente sumario y  dirigido 
el procedimiento contra D. Pedro Gutiérrez, ex Alcalde 
del Ayuntam iento de Vega de Liébana, y D. E leu terio  
de Prado, Agente ejecutivo, se practicaron las diligen
cias oportunas; y declarado terminado el sumario, fue
ron remitidas las actuaciones á la Audiencia de San
tander:

Que dicho Tribunal fué requerido de inhibición por 
el Gobernador civil de la provincia, de acuerdo con la  
Comisión provincial, fundándose la Autoridad adm i
nistrativa en que, procediendo la malversación y  de
fraudación im putada á los procesados de un expediente 
de apremio, en el que intervinieron el Gutiérrez como 
Alcalde, y Prado como Agente ejecutivo, para  realizar 
descubiertos en los fondos m unicipales, procedentes de 
las cuentas de los años de 1874 á 79, y siendo todos los 
trám ites y  diligencias de esta ©lase de expedientes 
esencialmente administrativos, no podían actuar en 
ellos los Tribunales de justicia más que por indicación 
de la Administración; que si a lguna responsabilidad te 
nían los procesados, debía declararse adm inistrativa
mente, y si de ella resultaba delincuencia, pasar el 
tanto de culpa al Tribunal competente, por lo que 
existía una cuestión previa que no, podía menos de in 
fluir en el fallo de la jurisdicción ordinaria; el Gober
nador citaba el a rt. 165 de la ley Municipal y el 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiem bre de 1887:

Que tram itado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
competencia, alegando: que los hechos de que se t r a 
taba en la causa de referencia revestían caracteres de 
delitos comprendidos dentro de las prescripciones del 
Código penal, y que hallándose acreditado que las 
cuentas m unicipales del Ayuntam iento de Vega de 
Liébana, habían sido aprobadas en el año 1887, decla
rándose además que quedaban responsables de los des-, 
cubiertos ó alcances de las mismas el ex Depositario y  
su fiador, y  subsidiariamente los ex Alcaldes y ex Con
cejales de ios años respectivos, con dicha declaración 
había quedado resuelta la cuestión previa adm inistra
tiva que pudiera influir en el fallo que en su día d ic ta
se el T ribunal de la jurisdicción ordinaria, y no exis
tía , por lo tanto, motivo ni fundamento para  reservar 
á los funcionarios dé la Administración el conocimien
to de los hechos deAunciados:

Que el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión pro
vincial, insistió en el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha  seguido sus t r á 
mites:

Visto el a rt. l.°  de la instrucción de 12 de Mayo
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de 1888 para el proeedimietíto contra deudores á la Ha- 
hienda pública, que dice: <Los procedimientos contra 
contribuyentes', y otros responsables para la cobranza 
•de los descubiertos ilíquidos á favor de la Hacienda pú
blica é entidad á 'la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente administra
tivos y se seguirán por la via de apremio, siendo, por 
tanto, privativa "la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias del 
apremia, slu que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agntado la vía gubernativa, y que la Adminis
tración Ira reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinarias:

Visto el art. 3.° del Seal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la  misma ley deba decidirse por 
la  Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra Don 
Pedro Gutiérrez, ex Alcaide del Ayuntamiento de Vega 
de Liéba-na, y D. Eleuterio de Prado, Agente ejecutivo, 
por supuesta malversación de fondos públicos, cometi
da á consecuencia de un expediente de apremio para 
realizar descubiertos ó alcances que resultaron en las 
cuentas municipales del referido Ayuntamiento, co
rrespondientes á los años de 1874 al 79:

2.'° Que, según la disposición legal anteriormente 
citada, es privativa la competencia de la Administra
ción para entender y resolver sobre todas las inciden
cias del apremio, sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna hasta tanto que se haya 
agotado la vía gubernativa:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ío a i io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o *

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y 
el Juez de instrucción de Marchena, de los cuales re 
sulta:

Que instruido expediente para que D. Antonio Ruiz 
Ternero Fraile rindiera cuentas de la recaudación del 
recargo municipal sobre la contribución territorial é 
industrial del Ayuntamiento de Marchena, correspon
diente al ejercicio dé 1892 á 93, que tuvo á su cargo el 
referido Ternero, de dicho expediente aparece:

Qué en sesión segunda ordinaria celebrada por el 
indicado Ayuntamiento fen 20 de Julio de 1895 se acor
dó, entre otras cosas, que se previniera á Ruiz Terne
ro que en el término más breve posible rindiera cuen
tas de la recaudación del recargo municipal, de que se 
ha hecho mérito.

Que comunicado dicho acuerdo al interesado en 21 
del Preferido mes, y después de varios requerimientos 
hechos con el mismo objeto, presentó aquél su cuenta, 
en la cual confesó que le resultaba un saldo en su con
tea de 6.566`75 pesetas.

Que habiendo sido examinada la mencionada cuen
ta  por la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento, y no 
encontrándola conforme con los datos y  antecedentes 
que obran en las dependencias del mismo, formuló otra 
con arreglo á d ich o sH ato d e  la cual resulta un défi
cit contra Ruiz Ternero de 12.193*19 pesetas, acordán
dose en su virtud por la Corporación municipal en 22 
de Noviembre último que se hiciera saber al repetido 
Ternero que en el improrrogable término de quince 
días hiciera efectivo en la Depositaría municipal el ex
presado alcance sin dar lugar á nuevos procedimien
tos; y no habiéndolo verificado, se instruyó el oportu
no expediente ejecutivo de apremio para hacer efecti
vo el cobro.

Que siguiéndose la sustanciación del citado expe
diente, presentó instancia el repetido Ruiz Ternero en

tablando recurso de alzada contra el acuerdo de 22 de 
Noviembre, fundándose para ello en que la Comisión 
de Hacienda no había hecho bien la liquidación, según 
los documentos y antecedentes que obraban en poder 
del recurrente.

Que dada cuenta del recurso á la Corporación m u
nicipal en 20 de Diciembre de 1895, acordó que se die
ra vista al interesa lo de la liquidación practicada por 
la Comidón de Hacienda, para que en el improrrogable 
término de tercero día la impugnara con los documen- 
justificativos que tuviera en su poder; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se tendría por exacto el 
alcance que en su contra resultaba en dicha liquida
ción, y se procedería á lo que hubiere lugar, habiendo 
expirado el expresado término sin que dicho interesado 
impugnara la liquidación de que se traía:

Que del expediente ejecutivo de apremio, unido al 
de rendición de cuentas, aparece la insolvencia del re 
petido Recaudador:

Que en vista de los antecedentes expuestos, el Ayun
tamiento de Marchena, teniendo en consideración que 
en la cu mta presentada por Ternero Fraile, confesó 
éste el alcance de que se ha hecho mérito, y el cual 
reconoció asimismo la Comisión de Hacienda, aunque 
en mayor escala; que el hecho constituía un delito de 
malversación de caudales públicos, cuya averiguación 
y castigo correspondía á los Tribunales de justicia, y 
que, sea cual fuere el resultado del recurso interpuesto 
ante el Gobernador por el interesado, en nada podía 
esto afectar á la calificación de los hechos imputados 
al Recaudador Ternero, acordó se remitieran los ante
cedentes al Juez de instrucción del partido:

Que incoado por el Juez el oportuno sumario, estan
do practicándose las diligencias decretadas, el Gober
nador, á quien el denunciado había acudido solicitan
do de su autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, 
lo hizo así de acuerdo con la Comisión provincial, ale
gando:

Que D. Antonio Ternero no había reconocido el dé
bito de que Je estimaba responsable el Ayuntamiento 
de Marchena, como Recaudador que fué de recargos 
municipales sobre contribuciones directas, sino que, 
por el contrario, había pedido conocimiento de los car
gos y plazo para desvanecerlos, apelando á su autori
dad de los acuerdos negativos del Ayuntamiento, en 
cuyo estado, y tratándose de un asunto administrativo 
por su naturaleza, no era lícito entablar el procedi
miento judicial en razón á no haber sido aún resuelto 
definitivamente el asunto por la Autoridad superior 
administrativa, ni-declárádose por la misma la exis
tencia de al.uín acto justiciable; y que aun cuando 
esto resultara, siempre existiría, dadas las condiciones 
del asunto, una cuestión previa que correspondía re 
solver á la Administración, cual era la declaración de 
responsabilidad de Ternero, dependiendo de dicha de
cisión el fallo que en su día dictaran los Tribunales, 
por lo cual se estaba dentro del art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887; citaba además el 
Gobernador los artículos 73, 132, 152 y 171 de la ley 
Municipal, y los 1.° y 80 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que existe el delito de m alver
sación de caudales cuando un funcionario público, de
biendo hacer entrega como tenedor de fondos munici
pales, no lo hiciere, ó cuando requerido con orden de 
Autoridad competente, rehusare el verificarlo; que 
D. Antonio Ruiz Ternero, como Recaudador del recar
go municipal, al rehusar hacer entrega al Ayunta
miento de la suma que el propio interesado aseguró 
ser saldo en contra suya eu la cuenta que presentó, y 
acreditada, como lo estaba, su insolvencia, era visible 
que tal hecho por sí solo presentaba los caracteres del 
delito indicado, para cuyo esclarecimiento sólo los 
Jueces de instrucción son los competentes; que si bien 
era cierto que el cuentadante Ternero interpuso re 
curso de apelación para ante el Gobernador contra el 
acuerdo de 22 de Noviembre, por el que se reformó su 
cuenta, lo hizo en forma alternativa, y tal recurso es
taba virtualmente desierto, puesto que dejó transcurrir 
el término que se señaló sin impugnar la cuenta refor
mada, quedando, en su consecuencia, firme la resolu
ción recurrida; y que cualquiera que fuera la resolu
ción que se adoptara por la Autoridad administrativa 
en el recurso susodicho, en nada podía ésta afectar á 
la potestad de la jurisdicción ordinaria para conocer 
del caso concreto de haber aplicado el recaudador Ruiz 
Ternero á usos propios 6.566*75 pesetas, que confiesa 
debieran obrar en su poder; y como no se encontraron 
al tra tar de practicar embargo con tal objeto en su do
micilio, antes por el-contrario se había acreditado su 
insolvencia, hecho que presentaba los caracteres de 
delito definido en el Código penal y que debe ser apre- ,

ciado desde luego por la Autoridad judicial con entera 
independencia del insinuado recurso; se citaban por el 
Juzgado los artículos 405 al 410 del Código penal, 
el 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 2.° 
de la ley orgánica del Poder judicial y el 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores provocar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á. 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado coa motivo de la causa criminal seguida con
tra el Recaudador de fondos municipales de Marchena 
D. Antonio Ruiz Ternero, por el supuesto delito de 
malversación de caudales públicos:

2.° Que estando pendiente de resolución el recurso 
interpuesto por el denunciado ante el Gobernador de 
la provincia, en tanto que por esta Autoridad, ó la que 
fuere competente del orden administrativo, no se de
clare la existencia del desfalco y la responsabilidad 
del Recaudador, es innegable que existe por resolver 
una cuestión previa administrativa, de cuya resolución 
puede depender el fallo que en su día dicten los Tribu
nales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los Casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
' noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A s í í o m í © C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y el Juez de instrucción de Valls, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 15 de Abril último, el Fiscal de la Au
diencia provincial de Tarragona dedujo escrito de que
rella ante el Juzgado de instrucción de Valls contra 
el Ayuntamiento de dicha villa, sirviéndole como base 
de su denuncia una comunicación del Delegado de Ha
cienda de la provincia, en la que se le manifestaba que, 
al girar al repetido Ayuntamiento la visita de inspec
ción ordenada por Real orden de 6 de Diciembre últi
mo, descubrió el 28 de Febrero anterior una malversa
ción de caudales del Tesoro, importante 45.718 pesetas 
73 céntimos, realizada por dicho Municipio á causa de 
la aplicación indebida dada á la referida cantidad, se
gún se j ustificaba en el acta de que se acompañaba 
copia, expresándole además el Delegado, que en 4 de 
Marzo siguiente había conminado á la Corporación para 
que en el plazo de tercero día verificase el ingreso de 
la cantidad susodicha, sin que aquélla lo hubiese veri
ficado á pesar del tiempo transcurrido, por lo que lo po
nía en conocimiento del Fiscal querellante, cumplien
do con ello además lo ordenado en providencia de^ 
Tribunal de Cuentas del Reino de 7 de Abril próximo 
pasado; y estimando el Fiscal, por lo expuesto, que se 
trataba de la existencia de un delito de malversación 
de caudales públicos, comprendido en el cap. 10 del tí
tulo 8.°, libro 2.° del Código penal, solicitaba del Juz- 

.gado se sirviese admitir la querella con los documentos 
que le acompañaban, practicando, al efecto, las dili
gencias conducentes en derecho:

Que incoado el sumario, el Gobernador, á quien el 
Ayuntamiento de Valls había acudido solicitando de su 
autoridad requiriese de inhibición a! Juzgado, lo hizo 
así de acuerdo con la Comisión provincial, alegando: 
que la procedencia de intervenir la jurisdicción ordi
naria en el asunto no era pertinente sino cuando, apu
rados todos los medios, resultase la comisión de algún 
delito de malversación de fondos, extremo que había 
de resultar en su caso al dictarse en definitiva la apro
bación de las cuentas de referencia, á tenor de lo pre- 

, venido en los artículos 180 y 181 de la ley Municipal,
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y  que existía, por lo tan to , una  cuestión prev ia  ad m i
nistra tiva  que resolver antes que la jurisdicción ord ina
ria  con tinuara  el proceso:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju -  
rísdición, fundándose en que no existía ninguna cues
tión previa que hubiera  de resolver la Adm inistración, 
siendo im pertinente la cita de los artículos 180 y 181 de 
la ley  M unicipal, toda vez une la inquisitiva no se en
caminaba á saber si Ja < in f id e l um h eisn la  e ra  ó no 
objeto de presupuesto n unicipai jn t  fuese ó no apro 
bado por la Superioridad gubernativa:

Que el Gobernador, de a u iu  io con la Comisión 
provincial, insistió en su requaum ento, resu ltando  de 
lo expuesto el p resen te  conflicto, que h a  seguido sus 
trám ites:

Visto el a rt. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los G obernadores provocar con
tiendas de com petencia en los juicios crim inales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta h ay a  sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la A dm inistración, ó 
cuando en virtud de la m ism a ley deba decidirse por la 
A utoridad adm in istra tiva a lg u n a  cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó' 
especiales hay an  de pronunciar:

Considerando:
L° Que la presente contienda jurisdicional se lia 

suscitado con motivo de la causa crim inal seguida al 
A yuntam iento de Valls p i d supuesto delito de m a l
ve rsa e i ón de can «I a I es pu h 111 os i

2 .° Que en tanto  no se aprueben en definitiva por 
la Autoridad adm inistrativa com petente las cuentas del 
referido Municipio, correspondientes al ejercicio eco
nómico en el que la m alversación pudo te n e r lugar, es 
evidente que existe por resolver una cuestión previa de 
la exclusiva com petencia de la A dm inistración, depen
diendo de dicha resolución el fallo que en su día h ay an  
de d ictar los T ribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tan to , en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los G obernadores p rovocar 
com petencias en los juicios crim inales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi A ugusto Ií ]o el Rey D. A lfon
so XIII, y como Reina R egente d. 1 Peino, 

Vengo en decidir esta com F^u^u,eia á  favor de la  
Administración. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de m il ochocien
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de M inistre a,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de Agricultura, Industria 

y C o m e rc io .
R e la c ió n  de p a te n te s  co n ce d id a s (1).

Expediente núm. 20.128. D. Enrique Pervilhac y D. Víc
tor Plante, de Lyon (Francia).,

Patente de invención por ve i ni e u  us por un nuevo proce
dimiento para teñir los te ¡idos en pie/

Presentada la solicitud en el íjuJ erno civil de Madrid en 
22 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la pedente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.129. D Fernando Alsina Parellada.
Certificado de adición á la patente de invención núme

ro 16,754 por modificaciones en el producto industrial objeto 
de la patente. %

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 21 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 29 de Diciembre 
de 1896.

Concedido el certificado en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.130. La Sociedad barcelonesa de 

guanos.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

Fila tur a de los desperdicios de las arpilleras y envoltorios de 
las paces de algodón.

Presentada, la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 22 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.131. Sres. Becker, Cabestany y Com

pañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para pintar ó estampar, con uno ó más colores, hilos de lana, 
estambre y pelo de cabra.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 23 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897,

(1) Véase la G a c e ta  de ayer.

I Api di a i te núm. 20.132. D. José Giró.
Pabnh de invención por cinco años por un procedimiento 

par ' fabricar pañuelos de punto afelpados bordados.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 23 de Diciembre de 1896,
Rcabido el expediente en el Negociado en 28 de Diciembre 

de 1896.
Cona dida la patente en 16 de Enero de 1897.

Exptdiente núm, 20.133. El Sr. Jules Meyrneis.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien- : 

tos en las máquinas L impnmir el papel en colores.
Prí sentada la solicitud a i  el Gobierno civil de Barcelona 

en 23 ele Diciembre dt 189b
Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. :

Expedkntt núm. 20,135. Emile Roger, de París (Francia). ; 
Pat u fe  de im v  rmm por veinte años por mejoras en ve

hículo* dt propulsión automática. * i
Pn sentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

23 do Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Diciembre : 

de 1896. ;
Concedida la patuite en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm, 20,137, Encmo j Compañía.
Patente de invención por v an ti años por mejoras introdu

cidas en la construcción de las cajas-i ert tros destinadas á la 
conducción de cadáveres.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
24 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Diciembre 
de 1896,

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.138. Julio Desiré More!,; de Roubaix 

(Francia).
Patente de invención por veinte años por una nueva má~ ; 

quina, destinada á preparar las materias filamentosa-, lana, i 
algodón, etc., y reemplazar los peines de cardar y otras má- i 
quinas actualmente en uso para esta clase de trabajos. \

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid á 
24 de Diciembre de 1896. i

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Diciembre 
de 1896. \

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. ¡
Expediente núm. 20.139. Mr. John Frederick Duke, de Ne- < 

wington, Condado de Londres (Inglaterra), (
Patente de nvención por diez años por mejoras en la fa- \ 

bricación de medios p;ira en ceder el gnspor su propia acción. ) 
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en i 

24 de D icientri de 1896, ;
Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Diciembre i 

de 1896. ¡
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. ¡j

Expediente núm. 20.140. Gottfried Ferdinand Kriger, de ■ 
Riel (Alemania). j

Patente de invención por diez años por un aparato eléctri- ? 
co para encender y apagar las luces de gas. ¡

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en ? 
24 de Diciembre de 1896. i

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Diciembre 
de 1896. , ;

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. j
Expediente núm. 20.141. Herbert Charles Bath Forestes, ; 

de Penibryn Sketty, cerca de Sovansea (South Wales).
Patente de invención por veinte años por mejoras en la fa- ; 

bricación de combustible artificial. i
Presentada la sol citud en el Gobierno civil de Madrid en i 

24 de Diciembre de 1896. í
Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Diciembre f 

de 1896. í
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. ¡j

Expediente núm. 20.142. D. Antonio Boseh y Arteaga. \
Patente de invención por veinte años por modificaciones \ 

introducidas en un aparato automático para la producción ( 
del gas acetileno. f

Presentada la solicitud en el Cobierno civil de Alicante en \ 
26 de Diciembre de 1896. f

Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre ! 
de 1896. I

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. |
Expediente núm. 20.143. D. Antonio Bosch y Arteaga. |
Patente de invención por cinco años por un aparato auto- 1 

mático para la producción del gas acetileno. *
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Alicante en ; 

26 de Diciembre de 1896. I
Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre \ 

de 1896. • \
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. I

Expediente núm. 20.144. D. Félix Martínez Pinillos, de 
Madrid.

Patente de invención por veinte años por una placa pre
cinto de seguridad.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
26 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre ? 
de 1896. ¡

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897. f
Expediente núm. 20.145. La Sociedad Maskinforretningen l 

Inferessents-Kabet Daawzud, de Stavanger (Noruega). „ ¡
Patente de invención por veinte años por una máquina \ 

para imprimir sobre objetos cilindricos. ¡
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid! en í 

26 de Diciembre de 1896. i
Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre ¡ 

de 1896. |
Concedida la patente en 16 de Enero de 189TL I

Expediente núm. 20.146. Gustave Pfereirey André Lavezza- 1 
ni, de París (Francia).

Patente de invención por veinte años por un motor- de gas 
para el arrastre de vehículos,, tranvías, y otras aplicaciones.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
26 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.147. The Esson Motor Limited, de 

Londres (Inglaterra).
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

producción de presión por fluidos y aparatos correspon
dientes.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
26 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Mmtwlém C e a t r a l  ele T e lég ra fo ® *

recibidos m d  día de la fecha y devenidas m dicha 
ojtdm por no encontrar é ms destinatarios, p%ntos dé im is  
proceden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Aguilas.—Marquesa Monasterio, Monasterio, 31 (ausente). 
New Yorü.—Ballester Bordalba (ausente).
Jerez de la Frontera.—Manuel Marañón, sin señas..
Arroyo Puerco.—Dolores Carrnsco, Corredera baja, 15  ̂
Escorial.—Tomás Arderiu de Orue, sin señas.
Odón.—Lorenzo Monedero, Bordadores.
Berlín.— Liliental, Hotel Café Madrid.
Málaga.-—Miguel Segura, Esparteros, 8, fonda.
Huesca.—José Machuca, sin señas.
Zamora.—Dolores Burgos, Hortaleza, 4.
Segovia.—Francisco León, Lista.
Saliagún—Vicente Tezanos, Alcalá, 3, Fonda Paloma 

(ausente).
NORTE

Ferrol.—José Ozue, Malasaña, 11.
Reus,—Valentín Fernández del Pino, Santa Lucía, 14.

OESTE

Avila.—Carolina Rodríguez, San Bernabé, 12, principal.
Madrid 7 de Marzo de 1897.—El Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros  

de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

IM G Ife E S G S

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes N uevos Total de Importe
por im po- | impo- en

continuación, nentes. n en tos. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  1.266 249 1.515; 269.982

Sucursal 1.a — Plaza de 6 !
San Millán, núm. 11.. 116 16 j 132! 19.215

Idem 2.a — Corredera ba- ¡
ja, 57  155 15 170, 21.964

Idem 3.a — Infantas, 11. 204 25 229; 26.002
Idem 4.a — Santa Isa- ¡

bel, 1  134 15 1491 21.740
------------------ ,----------- j ---------- -

T o t a l e s   1 -8 7 5  3 2 0  ; 2.195 358.903
; j

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total j Total
_  . . de I por capital
Por saldo. A cuenta, rein tegros, jé in tereses.

Central   202 304 506 j 254.491

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.—Mar- 
qués de Nerva.=D. Antonio Gil Leceta.—D. Ignacio Suá- 
rez García.—D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María 
de Pando y Sa vedra.=Conde de La scoiti.=Vizconde de Torre 
Almiranta.—Marqués de Camarines.— D. Mariano González 
Dueñas.— D. Alberto Bosch y Fustegueras. =  D. Guillermo 
Benito Rolland y Marqués de Comillas.

Madrid 7 de Marzo de 1897.—El Director gerente, Josa 
Alvares Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
«Brazg'ados militares.

CARTAGENA

D. Gregorio Domínguez Martínez, Teniente de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de la causa que se sigue contra 
el soldado de Infantería de Marina José Martí Vallochi, por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Martí Vellochi, natural de 
Gualdo, avecindado en Riells y Viabrea, Juzgado de primera 
instancia de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, 
hijo de José y Francisc■*., soltero, de edad diez y nueve años, 
cuatro meses y veintitrés días, de oficio pastor, sus señas per
sonales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba limpia, color sano, su frente 
despejada, su aire marcial, su producción buena, sus señas 
particulares ninguna, para que en el término improrrogable 
de treinta días, contados desde la inserción de esta requisito-* 
ria en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial de la provincia de 
Gerona, comparezca en este Juzgado de instrucción, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que contra él resul
ten en la expresada causa; bajo apercibimiento que no cora~
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pareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar,

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y  captura del referido José M artí Vallochi, rem itiéndolo en clase de detenido y  con las convenientes seguridades á mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.
Dada en Cartagena á 19 de Febrero de 1897.=E1 Juez instructor, Gregorio Domínguez.—Por mandato del Sr. Juez, elSecretario, Urbano Bergano. 1193 ~~M

D. Luis Albalá Montero, Capitán Ayudante del cuadro de reclutam iento núm. 3 de Infantería de Marina, y Juez in struc to r de la sum aria que instruyo al soldado Pedro Simón Pm gdem ont por el delito de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de Infantería de Marina Pedro Simón Puigdemont, n a tu ra l de San Ju lián  de Ramis, avecindado en Amez (San Clemente), Juzgado de primera instancia de Amez (San Clemente), provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, de oficio 1 brador, de estado soltero; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re

gular, color sano, su frente despejada-: su aire m arcial, su producción buena, su estatura un metro 660 milímetros, senas particulares ninguna, para que en el plazo de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y á mi d isposición, para atender á los cargos que le resulten en la in dicada sum aria; bsjo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Pedro Simón Puigdemont, y en caso de ser habido me lo rem itan preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición.
Cartagena 25 de Febrero de 1897. =E1 Juez instructor, Luis A lbalá .=P or mandato del Sr. Juez, el Secretario, José Vives. 1194—M

CORUÑA
D. Luis Díaz Pardo, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor del expediente que instruyo contra el recluta Evaristo Mato Martínez, por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente cito, llamo y emplazo al citado Evaristo Mato Martínez, hijo de Antonio y de Teresa, natura l de San M artín, parroquia de Canderas, A yuntam iento de Cabana, partido judicial de Carballo, provinci de la Coruña, de diez y  nueve anos de edad, y estatura un  metro 610 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciud id, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decl arado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de polic ía judicial, para, que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido se conduzca en calidad de preso con las seguridad convenientes al citado Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Coruña 21 de Febrero de 1897.=Luiz Díaz. 1199—M

ESTEPONA
D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, Ayudante m ilitar de Marina de este distrito  y Juez instructor de la causa, núm. 284 de 1894, que instruyo por muerte en el m ar de José Pérez Cañada, y contrabando.
Por el presente, y en uso de las facultades que me están conferidas, cito, llamo y emplazo para que en el im prorrogable plazo de treinta días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en la banda del m ar, los 

individuos Francisco y Antonio Moreno, cuyos otros apellidos y demás circunstancias se ignoran, los que por el año 1894 suscribieron una carta á un ta l Juan, con objeto de recibirles declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.
Dado en Estepona á 15 de Febrero de 1897.—Manuel López Fernández.=P or su mandado, José M artín Contreras.

1200—M
FIGUERAS

D. Jerónimo Alenmny Dalmau, prim er Teniente de la escala de reserva, en comisión en el regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor nombrado para la sustan - ciación del presente expediente, que se instruye contra el tam bor de 1 ’ cuarta compañía del segundo batallón del expresado regimiento Andrés A rnau Díaz por la falta grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al tam bor de la expresada compañía, batallón y regimiento, A ndrés Arnaai Díaz, na tu r 1 de Gracia, provincia de Barcelona, avecindado en Grecia, hijo de Jaime y de Teresa, soltero, de diez y nueve años, dos meses y veintidós días de edad hoy día de la fecha, de oficio fundidor, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un  metro 500 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  di s, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este cuarto de Banderas, local que ocupo en el castillo de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijo do será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q.. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, pera que practiquen activas diligencias en-busca del referido procesado Andrés A rnau Díaz, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades debidas, á esta fortaleza, casliBo de San Fernando de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 

tengo acordado en diligencia del día de hoy.
D da en Figueras á 11 de Febrero de 1897.=Jerónim o Ale- m any. ; 1201—M

GERONA
D. Inocente Pelegrín Santos, Capitán de la zona de reclutam iento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1896, alistado en Bajet, y perteneciente á la expresada zona, Juan Soler Asporó, por faltar á la coneentración p ra  su destino á Cuerpo activo, ordenada para el día 29 de Noviembre del año pr ximo pasado por Real orden de 22 del mismo mes. (Diario oficial, núm . 264).
Por la presente y única requisitoria cito,, llamo v emplazo al recluta del reemplazo de 1896, perteneciente á la expresada zona, Juan  Soler Asporó, natural de Bajet, de esta provincia, hijo de Miguel y de Teresa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio bracero y cuyas señas personales son las siguientes: peí o castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire marcial, producción buena, señas particulares n in guna y de estatura un metro 620 m ilímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San M rtín  de esta ciudad á mi disposición, á fin de responder á las cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado en rebedía, con lo que le parará el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado antes dicho á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día en el precitado expediente.
Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dada en Gerona á 17 de Febrero de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, Inocente Pelegrín.—El sargento Secretario, Enrique Cabanas. 1202—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, y Juez instructor del expediente formado contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Benito Llambi Cruañas por su falta de presentación á la concentración ordenada por Real orden circular de 29 de Agosto de 1896 (£. O., núm . 193), para el día 21 de Septiembre siguiente, para su destino á Cuerpo.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y advierto al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Benito Llambi Cruañas, natural de Verges, provincia de Gerona, de veintidós anos y ocho meses de edad, de estado soltero, de oficio panadero, estatura un metro 648 milímetros, y cuvas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire natural, producción buena, senas particulares ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  díus, á contar desde la publicación de esta requisitoria  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezca en las oficinas de la zona de Gerona, núm ero 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del ivxcmo. Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejercito me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utori- des, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de referido Benito Llambi Cruañas, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la zona de reclutamiento antes citada, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Gerona á 20 de Febrero de 1897.= El Comandante, Juez instructor, Enrique Alemán. 1203—M

D. Mariano Florencia Mainars, segundo Teniente del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración se forma al recluta del cupo de U ltram ar y último reem plazo, M artín Vinas Planas.
Por Ja  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Martín  Vinas Planas, natural de Espocens, A yuntam iento de Fontcuberta, partido de Gerona, provincia de ídem, hijo de Juan  y de Teresa, de diez y nueve años de edad, soltero, labrador de oficio, de un metro 576 milímetros, sin que conste en la filiación xus senas personales, que no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en el cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería antes citado para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y con las seguridades convenientes al cuartel citado á m í disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Gerona á 20 de Febrero de 1897.=E1 Juez instructor, Mariano Florencia. 1204—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regimiento In fantería Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración el día 15 de Octubre últim o se forma al recluta del cupo de U ltram ar Ju lián  Serrat Ausera.
Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta, natural de Cogolls, partido judicial de Olot, provincia de Gerona, hijo de Ju an  y de María, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio bracero, 

cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire ídem, producción buena y esta tu ra  un  metro 690 m ilím etros, para que en el preciso" té rmino de trein ta  días, contados desde la publicación de. esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de- la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito eii el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, para responder ó, , los cargos que lo resulten en el referido expediente que se le 

| sigue por falta de concentración; bajo apercibimiento de que 
’ si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, con

arreglo á lo dispuesto en el arf, 664 del Código de Ju s tic ia  m ilitar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 

res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del mencionado recluta, y caso- de ser habido lo  rem i
tan  en calidad de preso al cuartel de Santo rioming’D de ha plaza de Gerona y á mí disposición; pues así lo tengo- acordado en diligencia de este día.
. J  Para que esta requisitoria tenga la- debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 21 de Febrero de 1897.—El Capitán, Juez instructor, Matías Sampol. 1205—M

keón Blanco, segundo Teniente (M  regimiento- ^iR/m eria ae buipázcoa, núm . 53, y Juez instructor del. exponiente que se sigue al recluta del actual reemplazo v cupo de la 1 enínsula Juan Pujabrás Bosch por haber faltado á la  concentración verificada el 29 de Noviembre próximo pesado. ̂ Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazó a Juan  Pujabrás Bosch, perteneciente á la zona de Gerona, numero 24, natural de Cogolls, avecindado en ídem, proviru cía de Gerona, partido de Olot, hijo de Ju an  y de O talina,. de diez y ocho anos, cinco meses y siete días de edad, de estatu ra  un metro 580 milímetros, de oficio bracero, cuvas señas personales son las oiguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire ídem, producción buena, sin n inguna sena particular, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán, general de Cataluña le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo- fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, v en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con ías seguridades conven e n te s á  ja guardia de prevención del cuartel antes citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.
Gerona 21 de Febrero de 1897.=E1 Juez instructor, Miguel León. 1206—M

D. Francisco Pinzón y Leveque, Comandante del reg imiento Infantería de Rosellón, num. 80, reserva, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de reclutam iento de esta capital y reemplazo de 1896 Raim undo Mayol Puigsegur, por la falta de presentación para su destino á Cuerpo, dispuesta para el día 29 de Noviembre últim o.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Raim undo Mayol Puigsegur, hijo de Juan  y de Dolores, na tura l de La Junquera, partido de Figueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, con un metro 602 m ilímetros de estatura, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz; regular, aire m arcial, producción buena, oficio del comercio, estado soltero, senas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicac'ón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el local que ocupan las oficinas del regimiento reserva de Rosellón, núm. 80, sitas en el cuartel de San M artín de esta plazn, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excelentísimo Sr. Capitán general de esta región me hallo ins tru yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judieial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con la s  seguridades convenientes, al local antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dada en Gerona á 22 de Febrero de 1897.=rFrancisco Pinzón. ’ 1207—M

HUELVA
D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata g raduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia; y Juez instructor de la misma.
Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del llam am iento para su ingreso en el servicio de los buques de la Arm ada el inscrito disponible del trozo dé esta < apital Joaquín Díaz Rato, Hijo de Joaquín y de Gertrudis, n a tu ra l de Faro (Portugal), de tre in ta  años de edad, casado,; sus señas: cuerpo regular, ojos pardos, cejas y pelo negros, frsn teK nariz y boca regulares, color tostado, barba poblada y sin señas particulares, á quien se le sigue causa p o rta l motivo;Y usando de las facultades que las. Reales Ordenanzas, conceden en estos casos á los Oficiales de la A ran  da, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado in-orito , señalándole la Comandancia de Marina, culto Bocas, nüm . 14, donde deberá presentarse ctontro del térm ino de veinte días, á contar desde la publicación del presento edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en el referido plazo se seguirá la causa, declarándolo prófugo.Dado en Huelva á 28 de Febrero de 1897.=AntonioRo:drU 

guez. — El Secretario, José Parrales. 1209?—M
LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente do la  zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51, y Juez instructo r del expediente q u e  se sigue al recluta Pedro Ooll GanoHs por no 
haber concurrido á la concentración para su des tino á" Cuerpo activo, verificada el día 15 de Octubre úh ii j o.Por la presente requisitoria cito y u n  pía o ; 1 n  fu * lo recluta, natural del pueblo de. Aristot, p a : b  t  o*. to to a  de Urgel, de esta provincia, hijo de Gim y U. (U diezy ocho años, tres meses v siete días de edad, o- m t o  s o ] toro, de oficio bracero, estatura un metro b  • m ’L oovm
señas personales sou Us siguientes: ' lo ton,.  ̂ •», iV rm  
ojos negros, nariz regular, barba poca, u c ,  i „ A >r, color sano y su producción buena,, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en
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la  Gaceta, be  Madrid , comparezca en 'este Juzgado, suo en 
las "Oficinas de la expresada zona, para., responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigue por falta 
de concentración; bajo apercibimiesito de que si no compare- 
re en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndolo los 
perjuicios á que haya Liü r

A. su vez, en nombre de 8 M, A! Rey (Q- D. GT), exhorto, 
requiero y suplico i to lis  la? Autoridades, tanto civiles 
como militares y de polic» \ judicial, para que practiquen las 
oportunas diLgencias en busca del mencionado recluta Pedro 
Coll Gbmalls, y en vam ¿o sei habido l̂o remitan, ea clase de 
preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada -en Lérida a 22 de Febrero de 189" ■= \ ítoxii© 
Fuenes. ' 1 1  - M

M ADRID
D. Jesús T: irroga y Angla da, Comandante de Infantería. 

Juez instructor pirrianenfe de en usas; de la primera región y 
ckd expediente que c  siguo contra el soldado de la prnmra 
'Irrigada de tropas de Adtr.inistración militar y cupo do Ultra
mar José Moreno Franco por la falta grave de primera de- 
¡sermón.

Hago saber que por la present1 cito, llamo y emplazo al 
.■expresado ó ose Moreno Franco, hijo de Camilo y de María, 
natural de Ale al i de Im Gazuk s íOádiz'i, avecindado en su 
-pueblo, de diez v nueve años de edad, de oficio di,pt udiente, 
de estado soltero, estatura un metro 695 milímetros, y coyas 
neñas son: pelo "legro, cejas al pelo, ©jos negros, barba tiene, 
nariz y boca regulares, y color moreno, para que en el térmi
n o  de veinte días, contadas d< nk la publicación de esta requi
sitoria, se presente en las prisiones militares de esta Corte; 
¡bajo apercibimiento ce que si no lo vori tica si le seguirá el 
perjuicio á que haya Jugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey Q. D. 0 8 , exhorto 
;y requiero, j de mi parte suplico, a todas las Atifoxidados, 
"tanto eiviim como militares, practiquen activas gt stiones 
para. la busca y captura del m or «lo desertor, y caso de ser 
habido lo nmicau tu calida'1 di preso, y á mi disposición, á 
das mi ufó oca da  ̂prisiones militares.

Madrid 21 dt librero de 1897.=Jtsus Tarrega.1221—M

D. Jes m Tarro ira y Angla da, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la primera región y 
del exped enti q  u i  s í  s igue contra el soldado volunta,rio del 
Depósito di hm fiera para DI traínar en esta plarn Tomás Ruiz 
¡Sánela / por la iVTa gravo di desorción

Hago sabir niu por la preoint*- cito, llamo y emplazo al 
exprts idn Tumth Luiz fcVneK/, hijo de úntonio y do Isido
ra, natural di Ahn «gru i Cimlad Reala avecindado en Madrid, 
distrito de la IncTisa, do veintitrés ailo.s de edad, de oficio za
patero, A estado solb ro, estatura un metro 680 milímetros, 
y cuyas' i ñas '•vr: pelo caHaño, cej;m al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca recularos, barba pitea y color sano, sabe leer y 
escribir, para que en L r ni i no do veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria se presente en las prisio
nes militares de f sta Corte; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le seguirá el perjuicio a que haya lugar.

Por tanto, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero y de mi parte suplico, a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen activas gestiones 
para la busca \ -captura del referido desertor, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad di preso y á mi disposición' á 
las me ni i o nada? prisiones militares.

Madrid 27 de Febrero de 1897.—Jesús Tárrega.
1222—M

D. Jeríis Tárrega y Angla da. Comandante de Infantería, 
Juez permanente de causas de la primera región y del expe
diente que se sigue contra el soldado voluntario del Deposito 
de bandera para Ultramar cu esta plaza Isidoro Tapia Ruiz 
por la falda grave de deserción.

Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo al 
expresado Isidoro Tapia Ruiz, hijo de Niceto y de M^ría, na
tural de Doña Meneia í Córdoba), avecindado en Madrid, dis
trito de, la Inclusa, de treinta y un años de edad, de estado 
casado, de oficio carpintero, estatura un metro 660 milíme
tros, y cuyas señas son: pelo negro cejas al pelo, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barba poblada, 3’ color sano, sabe 
leer y escribir, para que en el tcrm íno de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria se presente en 
las prisiones militares de esta Corte; bajo apercibimiento de 
que si 110 le verifica me le seguirá el perjuicio á que haya 
■lugar.

Por tanto, en nombre do S. M. el Rey (QL D. G.\ exhorto 
_y requiero, y  de mí parte suplico, á todas las Autoridades, 
•tanto civiles coimy militares, practiquen gestiones para la 
' busca y captura del r¿Verido desertor, y caso de ser habido 
do remitan en calidad do preso y a mí disposición á las men- 
icion a da s pr • s iones milit are s,

Madrid 27 de Febrero de 1897.=Jesús Tárrega.
1223—M

D. Leopoldo Pobo y Ki-ñez, Teniente Coronel de Infaiate- 
TÍa, Juezjiistrue*.or del primer Cuerpo de Ejército y del dis
trito de Cacti.lia la Nuesa j  Extremadura.

En uso de Ls facultddes que ine conceden las Reales Or
denanzas y Código de Justicia militar vigente, como-Juez 
instructor deJ expediente administrativo que instruyo de or
den déla superior Autoridad judicial militar de esta región, 
esa^averiguación de las personas responsables al débito de 
1.284 pesetas. 3 uéntEnos que dejó en el batall m caza dores de ¡ 
Andalucía, del distrito de Cuba, el Capitán fallecido D. An
tonio Hernáez Nalda, con cuya suma deben cubrirse los j 
677 pesos que este recibió como alba cea del difunto Capitán 
del mismo bata i iba D. Antonio Rodríguez y Sánchez, mor el | 
presente primero y último edicto cito, llamo y empl azo á 1 
Doña liosa Alaría Luisa Amor y Aime da, natural de V illa- 
clara, vecina que fué de Cienfuegcs, de la isla de Cuba, hija : 
de D. Francisdo de Paula Araoz y de Doña Micaela María de : 
la Merced Almeida, viuda del Capitán D. Antonio Hernáez 
Halda; á los expresados padres de Doña Rosa María Luisa 
mraoz y Almeidn; á los padrinos dei casamiento de dicha so- t 
jura, con el mencionado Capitán D. Antonio Hernáez, Don ! 
'Pedro Veroiz y Dona Micaela, y á los testigos presenciales de ¡ 
nryml sacramento D. Federico Plaza y D. Indalecio Martínez, | 

cuales fueron vecinos de Cienfuegos, de la expresa- | 
m  i bi de Cuba, y cuyo paradero se ignora, para que en el \ 

de treinta diss, a partir de la fecha en que se inserte * 
tv  i emeto en h  Ga.c e t a  de Mad r id , se presenten ante la Au- !

: udicial militar ú gubernativa del punto donde resi- I 
( °i.. en i. «onde manifestaran sus hombres v punto de su ac- I 
Lm! domicilio, para que llegado á conocimiento de este Juz- f 
A u< conducto decido pueda tomó.rselers declaración en

el expediente ya mencionado; y caso de residirán esta Corte, 
efectosr« 11 su presentación en este Juzgado, sito en la calle 
del Pe/, mím. 17, entresuelo izquierda; advirtiéndoles que de 
no "i ritmarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1897.=Leopoldo de 
P:>bü. 1224—M

MANRESA
D, Pastor Macanayá Espadilla, Gapitányle la zona de re

cluta 1 liento de Manresa., num. 39, y Juez instructor del ex
ped Tute seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el "eelut'i. del reemplazo de 1896 Pedro Cusáis Vilalta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Pedro Casals Yilalta, natura] de Castellar del Nuch, 
provincia de Barcelona, avecindado en Rípoll, provincia de 
Gerona, hijo de Juan y de Rosa, de dio/ y iiucm años de 
edad, soltero, de oficio"jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pilo, ojos pardos,^ nariz 
regular, sin ninguna seña particular, y de uu metro 568 mi
límetros de estatura, para que a i el preciso termino de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de t sta requi
sitoria en la G a ceta  de M a d r id , comparezca en iste Juzgado 
de instrucción, sito en la plaza del Hosp tal, núm. 6 , piso se
gundo, en esta ciudad de Manresa, áfin de que sean oídos sus 
deseargos; bajo apercibimiento dt ser declarado rebelde si 
no compareciese en el plazo fijado, paraudok el perjuicio qut 
liaya lugar.

‘ A la vez, en nombre de S. M. el Rpy í'Q. D* G , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los age rite s de la Po 1 ic í a j ud! c 1 a 1 , pu rn que praefci q u en 
activas diligencias con el fin di capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo, lo rimitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Maiiresa á 18 de Febrero Je I897.=Pastor Maea- 
nayá. 1216—M

I). Riifaél Roselló ÍVI03X Comandauíi del ripimiento In
fantería de reserva de El Brueh, num. 95, 3 Jiu instructor 
de la sumarla que de orden del 8 r. Coinaiidante militar de 
esta plaza sigo contra el soldado del re emplazo do 1894 Daniel 
Tomás Segura, por la falta de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo x emplazo á Da
niel Tomás Si gura, soldado dd nemplazo de 1894, hijo de 
Miguel y de M na, natural de Lucena, avecindado en ídem, 
soltero, labrador, y de veintiún años dt edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo casi año, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular color sano, frente despejada, aire 
marcbil, pruluccion buena, para qut tu ti preciso termino de 
treinta d as, contados desdi D publica ció 11 de esta requisito
ria e ) la G a c e ta  de Ma d r id , eompartzea a este Ju/gado, 
calle de Urge 1, núm. 1, piso primero,'para responder á los 
cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requi o a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de pol i 1 judicial, para que practiquen activas diligencias 
en bu ca del referido procesado Daniel Tomás Segura, y en 
caso ae ser habido lo remit m en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al Gobierno militar de esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. .

Dada en Manresa á 23 de Febrero de 1897. =E1 Comandan
te, Juez instructor, Rafael Roselló. 1217—M

D. Leoncio Redrado Pérez, primer Teniente del regimien
to Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del 
expediente que de orden superior se le sigue al recluta de la 
zona de Manresa, núm. 39, por la falta grave de primera de
sere ón simple por no haberse presentado en dicha zona al ser 
llamado para su incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Jm n Kstrages Isla, de la expresada zona, natural de San 
Cristóbal de Foras, avecindado en Rivas, provincia de Gero
na, hijo de Damián y de Antonia, soltero, de edad diez y ocho 
años y nueve meses, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, su aíre bueno, su producción buena, su 
estatura un metro y 736 milímetros, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M adrid  comparezca en el cuartel del Carmen, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habi
do lo remítan en calidad de preso, con ías seguridades conve
nientes, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Manresa 1.° de Marzo de 1897.=El Juez instructor, Leon
c io  Redrado. 1226—M

ME LILLA

D. Antonio Rodríguez Rodríguez, Comandante del regi
miento Infantería de Africa, núm. 1, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado que fué de este Cuerpo, 
y  que actualmente pertenece al 9.° batallón de Cazadores ex
pedicionario de Filipinas, Pedro Rodríguez Domínguez, por 
falta de incorporación á banderas’

Per la presente llamo., cito y emplazo á Pedro Rodríguez 
Domínguez, natural de Málaga, lujo de Juxn y de Dolores, 
soltero, de diez y nueve años de edad, y cuyas señas persona
les son Jas sigue te> pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz ixyruíer, bar, -> ninguna, boca regular, color trigueño, 
frente regular 3 ¡tura un metro 721 milímetros, para que 
en el preciso tn i ano de toeinta días, contados desde la pu
blicación-.de esta requisitorio, en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en esta plaza, á mí disposición, para responder á los 
cargos que le resultan on el citado expediente; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero^ á todas las Autoridades, iailto civiles como mili
tares^ ae policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias ea busca del referido Podro Rodríguez Domínguez, y 
ea caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con .las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo «cordado en diligencia de este día.

Dada en MeiilJa á 20 de Febrero de 1897.=,Antonio Rodrí- t 
guez. 1,219—M

D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Comandante fiel regi
miento Infantería de Africa, núm. 1, y  Juez insiri. x r  del 
expediente instruido contra el soldado que fué de ern- ; ñierpo 
y que actualmente pertenece al noveno batallón do 1 /. dores
expedicionario en Filipinas, Juan de la Cruz Chica.. falta 
de incorporación á banderas,

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan o ¡ Cruz 
Chica, natural de Jaén, expósito, avecindado en Lu - sol
tero, de diez y nueve años de edad, y cuyas senas o . • ¡ mia
res son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, oi< y ’dos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sao • Tente 
regular, y estatura un metro 560 milímetros, para y a  en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la p e ’ ¡ ‘ ‘ación 
en la G a c e ta  de M adrid de esta requisitoria,^ com¡..‘ ;• zea en 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los c - r .  ^ que 
le resultan en el citado expediente; bajo ^aperciba ¡ mito de 
que si no comparece en el plazo citado será declara. rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ■ " ’• uto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 0 0* m lita
res y de la policía judicial, para que practiquen a<, rs d ili
gencias en busca del referido Juan de la Cruz Chica, 3 a i caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 1 ir ida- 
des convenientes, á esta plaza y á m i disposiei n; ye-es asi. 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 20 de Febrero de 1897 .= A n ‘ «»*m) R o
dríguez. 1 2  m M

MONFORTE

D. Marcelino Fernández Ramos, Capitán de la yo- le re
clutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instrueím rd ex
pediente que se le sigue al recluta del reemplazo di L. ( t sor
teado en el 96, Baltasar Rodríguez Vidueira, por D T ’h' gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Bal
tasar Rodríguez Vidueira, recluta del reemplazo de .1893, sor
teado en el 98, hijo de José y de Concepción, natural de San- 
tigoso, Ayuntamiento de la Mezquita, provincia de Orense,, 
soltero, de oficio labrador, de veintidós años y cuatro meses 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba-ninguna, 
boca regular, color bueno, su frente regular, aire bueno pro
ducción fácil, señas particulares, inútil déla  mano derecha, 
sabe leer, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de1 esta requisitoria en el Boletín 
oiicial de la provincia de Orense y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en. la, casa 
cuartel de esta zona, y á mi disposición, para responder á Ios- 
cargos que le resulten en dicho expediente que de orden, su
perior se le sigue por haber faltado á la concentración para, 
su destino al Ejército de Ultramar, el 15 de Octubre próximo 
pasado; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa* diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remit n en clase de preso, con las seguridades conven'entes, á 
la cárcel pública de esta ciudad, y á mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 19 de Febrero de 1 8 9 7 . Marcelino 
Fernández. 1218-M

MORÓN
D. José León Rondón, primer Teniente de la Re.monta de 

Extremadura, tercer establecimiento, y Juez instimMor.
Hallándome instruyendo expediente por la de - iirición  

de un caballo del escuadrón de la Remonta de Ext n,.matura, 
ocurrida en la dehesa del Hormillo en la noche d< : 1 1 al 12 
del corriente mes, é ignorando su paradero;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado caballo, cuya reseña á continu aron  se ex
presa, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de La provin
cia de Sevilla.

Morón de la Frontera 18 de Febrero de 1897. = V .°  B.°=E1 
Juez instructor, José L eón .= E l Secretario, José Herrera.

Reseña-núm. 4 .7 4 7 .

Jilotrovo, capón, castaño oscuro, pelos blancos en la fren
te, once años, siete cuartas y un dedo, un metro ; centí
metros, hierros: A, lado derecho; E :'G, lado izquier-. o

12.15 M

MOTRIL

D. Manuel Ortuño Rodríguez, Alférez de navio graduado,. 
Comandante y Juez instructor militar de Marina de este 
trozo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo el ins
crito disponible de este trozo Miguel Domínguez Rodríguez,, 
de esta vecindad, con residencia en Calahonda, pe ra que en 
el término dé treinta días, á contar desde la fecha a i  que- 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado á manifestar las causas que le han motivado á no pre
sentarse cuando fué convocado para el servicio activo de la 
Armada.

Dada en Motril á 27 de Febrero de l'897.=Manuel (M u ñ o -
1225—M

OVIEDO

D. Ildefonso García y García, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración (ordenada 
por Real orden de 21 de Noviembre de 1896 (D. O., núm, 264) 
para su destino á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1896 
Gervasio Pulido Blanco, hijo de José y de Faustino, natural 
de la Figuerina, en el Concejo ,de Allande, de la provincia de 
Oviedo, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, nariz 
regular, boca regular, barba ninguna, con un metro 565 m i
límetros de estatura, al cual estoy sumariando de orden del 
Excm o. Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito, por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código- de 
Justicia m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, para que en el preciso término.de veinte 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante m í á dar sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare-
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cíese cu d  referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A i a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ti ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Gervasio Pulido 
Blanco, v caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al c mt r bd  de Infantería de esta ciudad á mi disposición; 
pues a A  : o tengo acordado en providencia de este día.

Y  ira que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad I asértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

O vu lo  24 de Febrero de 1897.— Ildefonso García.
1229—M

D. Fernando de;Castro Alvarez, primer Teniente del regi
miento le Infantería del Príncipe, núm. 3.

Habiendo desertado de este Cuerpo, y no habiendo hecho 
su prese uta, ción personal;

En uso de las facultades que :me están conferidas por el 
Código de Justicia militar, y como Juez instructor del expe
diente que se instruye con tal motivo al soldado Acisclo Ig le
sias Alvarez, por el presente edicto le cito, llamo y emplazo, 
señalándole él cuartel de Santa Clartude está ciudad (Oviedo), 
donde 'lobera presentarse dentro del término de diez días, á 
cont r desde la fecha de la publicación del presente tercer 
edicto; y de no presentarse á dar sus descargos en el término 
señalado, se seguirá la causa y será declarado en rebeldía. 

O v ie d o  27 de Febrero de 1897.=Fernando Castro.
1230—M

PAMPLONA

D. Tomás Pueyo y Galé, Comandante de Infantería de la 
escala activa afecto á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número o, y Juez instructor de la misma en el expediente se
guido contra el soldado del actual reemplazo Miguel Fran
cisco Goñi Errea por la falta grave de no haberse presentado 
á concentración en Caja el día 22 de Enere último.

Por la presente .requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi- 
;guel Francisco Goñi Errea, natural de Agorreta, avecindado 
en Engui, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia 
■de N a v a rra , hijo de Lorenzo y de Martina, de estado soltero, 
de diez y nueve años y tres meses de edad, de oficio labrador, 
y  sin instrucción, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 
l643 milímetros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
requier > á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y !e >olicía judicial, para que practiquen activas diligen
cias busca del referido individuo, y caso de ser habido lo
remiu >■ en clase de preso, con las seguridades convenientes,
á esta i >¿a y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en
previ -cía de este día.

D; ...» en Pamplona á 18 de Febrero de 1897.=Tomás Pueyo.
1232—M

D. Tomás Pueyo y Galé, Comandante de Infantería afecto 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins- 

. tructor del expediente seguido contra el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1893 Joaquín López Ruiz por la falta 
grave do no haberse presentado á concentración en Caja el 
día 21 de Septiembre del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín López Ruiz, natural de Madrid, avecindado en el mis
mo, Juzgado de primera instancia del Hospicio de Madrid, 
hi,,o do Juan y de Gala, de estado soltero, de veintitrés años, 
cinco meses de edad, oficio militar, y con instrucción, cuyas 
señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color blanco, su 
frente regular, aire natural, su producción buena, señas par
ticulares ninguna, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treiñta días, contados desde la publicación 
de este requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á respon
der v los cargos que le resultan en el mencionado expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo teng- 
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Febrero de 1897.=Tomás Pue
yo.— Por su mandato, el cabo Secretario, José Costa.

1233—M

D. Félix González García, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del expre
sado regimiento José.Viquende Iruretagoyena desde el día 6 
de Enero último, y á quien estoy instruyendo expediente por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado José Viquende Iruretagoyena, hijo de Fran
cisco y de Josefa, natural de Cestona, Ayuntamiento de 
ídem, Concejo de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en Cestona, Juzgado de primera instancia de San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa, zona militar de San Sebastián, 
nació en 9 de Febrero de 1875,^de oficio labrador, edad cuan
do entró á servir diez y ocho años, once meses y seis días, su 
religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es
tatura un metro 510 milímetros, sus senas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente regular, aire espacioso, producción buena, 
señas particulares ninguna, tuvo entrada en caja el 8 de D i
ciembre de 1894 con el núm. 1.538, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
plaza y en el cuartel de la Merced, á ñn de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. ‘

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. @L)V exhorto, 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c o m o  militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del referido soldado, y 
caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso á esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 18 de Febrero de 1897.—El Capitán Ayudante, 
Juez instructor, Félix González.—Por su mandato, el sargen
to Secretario, Antonio Graña. 1234—M

PONTEVEDRA

D. Modesto Braña Lombau, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 José García 
"Vila, hijo de Juan y de Dolores, natural de Dena, Ayunta
miento de Meaño, partido de Cambados, provincia de Ponte
vedra, Capitanía general de Galicia, nació el día 25 de Octu
bre de 1874, estatura un metro 680 milímetros, oficio jorna
lero, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños,, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno,, 
frente espaciosa, aire suelto, producción buena, sin señas 
particulares, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de esta plaza, 
para dar sus descargos en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo en 21 de Septiembre de 1896; y bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas- 
diligencias para la busca y captura del mencionado recluta, 
y caso de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de 
Ejército sea conducido en calidad de preso á este Juzgado y 
puesto á mi disposición,1 y fuera de ella, á disposición de la 
Autoridad militar más inmediata, dando cuenta al ya citado 
Juzgado, para los efectos del art. 128 del Código de Justicia 
militar; pues así lo tengo acordado en el día de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dada en Pontevedra á 17 de Febrero de 1897.=V.° B .°=  
Modesto Braña.=Por su mandato, Ramón Cardama.

1235—M

RONDA

D. Manuel de Bustamante y López, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al recluta del reemplazo de 1896 y alistamiento de An- 
tequera Manuel Porras González, hijo de Antonio y de En
carnación, natural de Antequera, provincia de Málaga, de 
oficio jornalero, siendo sus señas: boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, sin señas 
particulares, y  su estatura un metro 648 milímetros, á quien 
por orden superior estoy sumariando por el delito de deser
ción, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la 
zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado por providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Dado en Ronda á 15 de Febrero de 1897.—Manuel de Bus
tamante y López. 1238—M

I
REUS

D. Francisco Trassorras Orive, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para 
formar expediente al recluta de este regimiento procedente 
de la zona de Cuenca Bonificio Martínez Laguna por la falta 
grave de no haberse incorporado al Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Boni
facio Martínez Laguna, soldado del segundo escuadrón del 
regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, natu
ral de Requena, provincia j le  Valencia, hijo de Pablo y  de 
Antonia, de diez y nueve anos y diez meses de edad, de oficio 
jornalero, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaña, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca,regu
lar, color sano, frente espaciosa, su aíre marcial, su produc
ción buena, y de un metro 626 milímetros de» estatuía, para, 
que en el preciso término de treinta días, costados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id », 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Ca
ballería que ocupa el regimiento en este Cantón, para respon
der á los cargos que en dicho expediente, le resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado- será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y  de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado Bonifacio Martínez Laguna, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado y á mi disposición;, pues así lo tenga acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Reus á 18 de Febrero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Francisco Trassorras. 1239—M

«Juagados de padaMera Instancia.

CAMBADOS

D. Joaquín Fole del Villar, Licenciado en Derecha civil y 
canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgado de» primera 
instancia de este partido.

Certifico que en este Juzgado y Escribanía del que refren
da se ha tramitando expediente sóbrela declaración de ausen
cia de Primo Abal Y illa r3 vecino que fue de Par adela, á ins

tancia de sus hertnanax M ;ría Pilar y Peregrina AbAf Vílíarv 
en el cual se dictó el auto; cuya parto dispositiva dichas-ir 

«8. S., por ante mí ef actuario, dij&: que se declaradla au
sencia de Primo Abal Villar, conocido por Francisco, Ib cual 
se publique en los periódicos oficiales, conforme al arfi. 186» 
del Código civil; se concédala administración de la expresa
da cantidad de 540 pesetas é los referidos María Pilar A b a l  y 
su marido Juan Bueeta, debiendo prestar previamente la fian
za sobredicha, y tomándose á su tiempo la anotación que pre
viene el arf. 2.Ó41 de la referida ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo dispuso y firma el Sr. D. Remigio S í neta: And.ra- 
de, Juez de primera instancia de este partido, de que doy le, 

Cambados 16 de Noviembre de 189@.—Remigio Sánchez,— 
Ante mí, Joaquín Fole del V illar.»

Así resulta en relación y literalmente de la parta disposi
tiva- inserta.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e -M a d r id , libro el pre
sente en Cambados á 12 de Diciembre de 1896.— Joaquín FoiA 
del Villar. 583—P

CORDOBA

B. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín ofi.cial de esta provincia, á Antonio- Ruiz Cue
vas, alias Veeinito, natural de Alcaudete, provincia de Jaén, 
vecino de esta capital, de cincuenta y un años, casado con 
María Antonia Otero, con dos hijos-,, de oficio jornalero, hijo 
de Bernabé y de María García,, con instrucción, y cuyas señas 
son: estatura baja, color moreno, pelo escaso, ojos pardos ce
jas negras, nariz y boca regulares, barba poblada y afeitada, 
manco de la mano izquierda, y viste ai uso de los de este 
país, para que comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo le resultan del sumario que 
Instruyo contra el mismo por hurto de garbanzos.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las- Autorida
des, así civiles como militares y de l;a policía judicial, proce
dan á la  busca de expresado sujeto, y caso de ser habidomo- 
nerlo en la cárcel de esta ciudad á mi disposición con las sê  
guridades convenisntes.

Dada en Córdoba á 20 de Febrero de 1897.=A. Alonso So
lano. = E I  actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—999

D. Antonio Alonso Solano, Juez, de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y  en nombre de S. M. el Rey. D. A lfon
so X III  (Q. D. G.), y por su, menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, y en el mío ruego y encargo á to
das las Autoridades, así civiles como militares é individuos- 
de la policía judicial, procedan á la busca de 136-cnbras, que 
pertenecientes á D. Pedro José Muñoz Carretero, vecino de 
Villaviciosa, han desaparecido de su ganadería de expresado 
pueblo desde mediados de Agosto último, y ca o de ser habi
das ponerlas á disposición, de este, mi Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren* si éstas no ofrecieren las- 
debidas garantías de su legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en la causa que por ante el infrascrito estoy ins
truyendo por expresado hecho.

Dada en Córdoba á 20’ de Febrero do-1897.= Antonio A-lünr- 
so Solano.=De orden de 8. S., Federico Duarto:

J—1001
HUETE

D. Saturnino Bajo de Mengíbar,. Juez da- instrucción;efe 
esta ciudad de Húete y su partido.

Por el presente edicto se cita á les gitanos Juan de Malla 
Camacho y Antonio Fernández Salazar, cujáo paradero se ig
nora, á fin de que en término de diez días, contodos-desde 
que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este-Juzgado para'notificarles el auto, dicta
do por la Audiencia provincial de Cuenca en la causa que se 
siguió en este Juzgado el año último sobre expendición, de 
moneda falsa, cuyo*hecho ocurrid en Torrejoncillo di 1 hoy, y 
entregarles las monedas que les pertenecen, apercibido, que 
de no comparecer les parará el per juicio á que hubiere u^ar.

Dado en Húete.*á 20 de-Febrero de 18Q7:=Santiago 1 a io .=  
Por su mandado,, Anaeleto Fernández. J— 1 b2

L A  CAROLINA.

D. Pablo Garzón y Martín-,. Juez dedíistruccídn de mm  ciu
dad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza a l proce
sado Antonio»Martín Fernández, hijo-de Francisco, y Rusa, 
de cuarenta y un años de edad, casado- con M ría Reyes, na
tural de Al colea (Almería'', vecino ie La Unión, res-id inte en 
Navas de Tobosa, para que-dentro del término de diez: días, á, 
contar desále la inserción, del presento en la G a c e t a  .d e  M a 
d r id  y Boletines ojkiales dé- esta provincia y de la <¡fe Almería* 
campar exea ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, ruego y encargo á todas las-, Autoridad es, así c i
viles como militares dé la Nación, que en nombre de SVM. la  
Reina Regente (Q. D. G.), se sirvan disponer la busca y cap
tura de dicho procesado, que pondrán,, caso de ser habido* á 
mi disposición con las seguridades convenientes;; pues en ha
cerlo, así administrarán justicia, quedando á la recíproca en 
casos análogos.

Dado enuLa Carolina á 15> de Febrero de 18:i.7. =Pablo Gar- 
záñ y M artín .=Por su mandado, Vicente Gil.

J—1003—bis

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de tostruceibn de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza al proce
sado Antonio López Fernández, de treinta y dos años; de edad* 
h ijo de Antonio y de Dolores, soltero, tratante en: caballerías*, 
natural de Consuegra, vecino de Linares., para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presenta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales; de esta provin
cia y de la de Toledo, comparezca ante esté Juzgado para po
derle hacer cierto emplazamiento en causa que se le sigue* 
con otro por hurto de caballerías, en la esue se ha decretada 
su prisión.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, en nombre de 8. M, la 
Reina Regente (Q. D. G.), se sirvan disponer la busca y 
captura de dicho procesado, cuyas señas al final se expresa
rán, que pondrán caso de ser habido á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido^ 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la re 
cíproca eq casos análogos.

Dado en La Carolina á 15 de Febrero de 1897,--Pab lo 
Garzón y Martín, = P o r  su mandado, Vicente GIL
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Señas.

De e s ta tu ra  reg u la r , m ás bien bajo , pelo castaño , cejas y 
ojos pardos, n a riz  y boca regu lares, barba poblada, color m o
reno; viste tra je  de lan illa  c la ra , alpargatas y  som brero negro  
de alas. J —1^04

LUANES
D. M anuel M artínez y  G arrido , Jnez m u n ic ip a l de este ter

m ino, en. funciones de Juez de instrucción del pa rtid o .Por i  a presente req u is ito ria  cito , llam o y em plazo al p ro cesado José A mié va Fernández, hijo de Santiago y  Perfecta, soltero,, lab rador, de vein te  años, n a tu ra l  y vecino de Caldue- ñín, e n la parroquia de Caldueño, para que, y bajo las penas 
que 1 a ley establece, com parezca en la  A u d ien c ia  p rov incial 
de C m edc, el día 24 de Marzo próxim o, y hora de las once de 
su 7jqanana, ;> fin de a s is tir  á bm sesiones del ju ic io  oral acor darlo en la  causa q u e  se le s ig u ió  por lesiones en este J u z 
gado.Y pura  que llegue á conocim iento  del procesado y su r ta  
lo s  efectos legales, expido la  p resente , que firm o en L lenes 
á 18 de Febrero de 1897.=M anuel M artínez y G arrido.=Por 
su  m andado , G asp ar Sordo. J—1905

M ADRID—AUDIENCIA
D. Re H om ero Gullón y López, Juez de p rim era  in s tan c ia  

y  ée  in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la A udiencia de esta  Corte.
Por la  p resen te  cito , llam o y emplazo á Concepción He

rre ro  B lanco, n a tu ra l de E sp in ar (Segovia), h ija  de Isidro y  
de F ran c isca , de tr e in ta  y cinco años, casada, que ha tenido 
Su dom icilio en la  calle de Son A g ustín , núm. 2, para  que en

térm ino  de diez días, contados desde el s igu ien te  al en que 
*esta requ isito ria  se inserte en la G act " d e M adrid , com pa
d ezca  en mi sala audiencia, sita en t i  1 ilacio de los Ju zg a 
dos calle del General Castaños, con el objito de responder á 
los cargos que le re su ltan  en causa por i t i l  .; apercib ida que 
de no veriiicario  s trá  declarada rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio a que hubiere lugar.Al m ism o tiem po ruego  ̂ e c í go todas las A u to rid a 
des, y ordeno a los agentes dt L pohc i jud ic ia l, p rocedan á 
la busca de la expresada suieta c u  s señas personales son: 
e s ta tu ra  b ja  ojos y  pelo negros, color pálido, y viste tra je  
de lana g ris 'y  botas" de becerro negras, y en el caso de ser 
hab ida la pongan á mi d isposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Febrero de 1897.=Baldom ero G u llón .=E 1  
Escribano, Pedro López. J —1008

M A D R ID -C EN TR O
D. Ju an  F rancisco Ruiz y A ndrés, Juez de p rim era  in s ta n 

cia v dt instrucció n  del d is trito  del Centro de esta  Corte.
Por la presente cito, 11 mío y em plazo M aría Ig le s ia s  é 

Ig lesias, so ltera , de c in cuen ta  años, que se dedica á vender 
hortalizas, llores y décimos de lo tería , p a ra  que en el té rm in o  de diez días contados desde el s igu ien te  al en que esta  re q u i
sito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en m í 
sala  au d n n c ia , sita en el P alacio  de los Juzgados, calle del 
General C astaños, con el objeto de responder a los cargos que 
co n tra  la  m ism a re su ltan  en causn sobre expend ieinn  de m o
neda falsa; apercibida que de no verificarlo  será dec la rad a  re 
belde y le pa ra rá  el perju ic io  á que hubiere lu g a r.Al m ismo tiem po ruego y encargo  a todas las A u to rid a
des, y ordeno á los ;igentes de la  po lic ía  judicinl, procedan  a 
la  bu-ca de la expresada su je ta , cu y as señas personales se ig 
noran , y que ha vivido en la calle de H u erta  del Rayo, num e
ro 16, patio, y en el caso de ser h ab id a  la pon gan  s m i dispo- sic en en este Juzgado.,

Ma l 1 LO de Febrero de 1897.:= J u a n  Francisco R u iz .=  
El Esc 1 o Jo aq u ín  Ferrer. J —1007

M ADRID—INCLUSA
D. L uis R odríguez de L lera , Juez  de p rim era  In s tan c ia  y 

de in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la  Inclusa de esta Corte.
Por la  p resente cito, llam o y em plazo á José H em ades D u

ran , de tre in ta  y dos años de edad, n a tu ra l  de Fondon de las 
Nieves (Alicante'), casado, jo rnale ro , que lia vivido en la calle 
del Acuerdo, 15, b u h a rd illa , p a ra  que en el té rm ino  de diez 
d ías, eonfc dos desde el s ig u ien te  al en que esta  requisitor a 
se inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en m i sala 
audiencia , s ita  en el P alacio  de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de que cu m pla la pen i que le h a  sido impuesta en causa que se le ha  seguido por estufa de u n a  
¿sortija; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebelde y le par "ra el perju ic io  r  que hub iere lu g a r.

Al m ism o tiem po ruego  y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la policía jud cial procedan a 
la  busca del expresado sujeto, cuyas señas persom les se ig 
n o ra n  y en el caso de ser habido lo p on gan  a m i d isposición en  este Juzgado.

M adrid  29 de F ebrero  de 1897.=L uis R odríguez de L lera. =, 
E l E sc rib ano , P. M firtín Torríco. J —1009

M ADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y O anipoam or, Juez de p r i

m e ra  ínstincis, y de instrucción 'del d is tr ito  del H o sp ita l de .esta Corte.
Por la  p resen te  cito , llam o y  em plazo á F ran c isco  E ste llés  

M artí, n a tu ra l  de V alencia, hijo de José y  de R am ona, de 
diez y ocho años soltero,, cuyo paradero  y dom icilio  se ig n o 
ra  ^pnra que en el term ino  de diez días, co n tadas desde el si
g u ie n te  tú cu  que es ta  req u is ito r ia  se in serte  la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezca en m í sa la  audiencia» s i ta  en e l  P a 
lac io  fh  los Juzgados* calle del G eneral Gas tañ os, con el ob
je to  de p ra c tic a r  u n a  d iligencia ; apercib ido que de no verifi
ca rlo  será  declarado rebelde y le parará el perju ic io  á  que h u b ie re  lu g a r.

Al m ism o  tiem po ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des y  o rdeno á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l p ro ced an  á 
la  busca dei expresado sujeto , cu y as señas personales son : 
e s ta tu ra  reg u la r, color del ro s tro  moreno, n ariz  regular» peí o castaño, y v iste p a n ta ló n  claro» b lu sa  y a lp a rg a ta s  b lancas, y  en el caso de ser hab ido  lo pon gan  á m í d isposición  en este «togado,

Madrid 20 de Febrero de 1897 .= R . V a ld és.= E l E scribano , Francisco Cabrero. J—1010

D. \  ícente Rodríguez Yaldés y  Campoamor, Juez de p r i
mera instancia y de instrucción del d is tr ito  del H o spita l de esta Corte.

Por la  presente cito, llam o v em plazo á I). V icente Carbon ea  y M atheu y á D. Rafael F alcón  Sal azar, Conde de F a l
can , cuyas c ircu nstanc ias  se ex presarán , p a ra  que en el tér
m ino de n e z  días, contados desde el siguieB te al en que esta

requisitoria se inserte en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los car
gos que les resultan en la causa que contra ellos instruyo por falsificanón v tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio
á que hubiere lugar.  ̂ ,AI mismo tiempo ruego v encargo a todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan a la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se ignoran» y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. ^Madrid 20 de Febrero de 1897. =V I cent e Rodríguez Yaldés. =E1 Escribano» Licenciado Pedro Martínez Grande.

Señas de los procesados.
El Carbonell es natural de Valencia, de cuarenta años, casado con Pilar García Boleas, de oficio montador de cubiertas de hierro, y tiene su domicilio en esta Gorte» plaza de Antón Martín, 42,"entresuelo derecha, ignorándose su actual 

paradero, aunque se cree sea Barcelona.El Sr. Conde de Falcón es de trein ta  y siete años, viudo, cesante, y ha vivido en la calle de Alcalá, núm. 110, ignorándose dónde se encuentre. J —1011

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta. Corte.Por el presente edicto se llama á Doña Isabel Yustiz del Castillo que tuvo su residencia en 1894, según noticias, en Santiago de Cuba, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que comparezca en el juicio voluntario de testam entaría incoado por defunción de su hijo D. José Colás Yustiz, que falleció en esta Corte el día 2 de Marzo del in iicado año, á instancia de la-acreedora Doña Francisca B 1 ido Capilla, y cuya prevención se ha acordido en provideru de 20 del actual; apercibida aquélla que de no compirocer se la irrogarán los per
juicios consiguientes.Dado en Madrid á 22 de Febrero de 1897.=Vicente Rodrí
g u ez 'Valdés.= E 1 actuario* Francisco Cabrero de Frutos.66—P

ZARAGOZA—PILAR
D. 'Enrique Roig y Barreros, 'Juez de instrucción del dis

trito  del P ilar de la ciudad de Zaragoza.Por la presente se c ita . lln n a  y emplaza á Ramiro Cu star- 
doy y Bueno, hijo de Pedro é Isabel» de trein ta  y un años de edad", soltero, torero y baulero, natural de Monteagudo, en la provincia de Navarra, y á Enrique Domingo y Triell, de unos cuarenta y seis años de edad, casado, y se supone es natural de La Álmunia» ambos vecinos de esta capital, donde tuvieron una Agencia de quintas denominada Custardoy y Compañía, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm ero 74, á fin de recibirles indagatoria en la causa pendiente contra los mismos sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades» tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los mencionados Ramiro Custardoy Bueno y Enrique Domingo Triell, y, caso de ser habidos conducirlos, con las seguridades convenientes, á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Zaragoza á 22 de Febrero de 1897. =  Enrique Roig. " J—1024

NOTICIAS OFICIALES
Sai€?isr«!^l «leí Saiaeo «le España esna f^annplona.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos voluntarios números 7.236, 7.977 y 10.052, expedidos por este establecimiento en 7 de Marzo de 1891» 29 de Febrero de 1892 y 28 de Junio de 1894, á favor de D. Prim itivo Vergara Morras, se anuncia al público por primera vez, para el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á c uitar desde el día 7 de Marzo, fecha de la prim era in serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de Navarra, según determ inan los artículos 9.° y  237 del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos, y  quedando exento de toda responsabilidad.Pamplona 7 de Marzo de 1897.= E 1 .Secretario, José Goya.X—1503

Observatorio de Madrid 
%r$ertmím$$ meteorológicas del día 7 is  Marzo de 1 8 9 7 .

' i  , vi■iVTQíisk y, aire
a f e l t r o
k íu y en ” y viento -I si ciel#,xíbauiíro* AMa ;vv

I M M . , .  107 88 '5*2 2*8 NO.... B.a fte.. Nuboso.
* ffltráamA,,. 708 51 ■ s-V 5*3 ONO.. Viento. Idem/

, W 0 9  12*8 7 0 NO.... Idem ... Idem.
I ia terrtfl. 701*94 34*0 T 8  N . . . . .  ídem ... ídem.
$ váts ! 707'48 10 8 6‘6 N A ., .  Id em .. Casi cub.°
I á#lsnochA 709*11 i 7*7 5‘4 NO.... B risa .. Despejado.

T e - a l a r a  ratóaaa, dsl air» & aombra, . 15* l
Idem ffl í tíma, , . , . . * , . . .  < . » • . . . . . . . . .  „ ,  4 7

B R eim cín ., . . . ............... ................... 10 4
?#mp#rfttara asáadma al SoU A Jo»metros da la t i e r r a 18‘0

I d e m  Id. é s n t w  da una esfara de cristal,  ...............  50l0
IMfareacia. ............. ............................    3¿*0

Tta^w&taii tn íxim aé  4i©Io dasdufeiart© junto á la titrra
al f  rabie. .........   23‘6

í é ñ W í f t í n í ^ S  < .. 1 ‘9
,. „ , « . a, ».  g l‘7 

Vn i b  * M r d  d  1 % i ¿  í » ¡ t u  laa veinticuatro & * f s m  M ~
I t e e M í O Z ) . , . . . . .  . , .........    685

Mrcíjxtétrkajl¿- ........ ..........................  1 ;6

Altura id. con respecto k  la media annai, á las nneve borm .
la n och e .  ......................................................... ......  +  251

Lluvia las última» va fn tteatro  h t t m s  .•• >

Despacho* UUgréfitM recibidos m  d  Observatorio d$ Madrid  # # -  

hrt el estado atmosférico m  varios pimíos de U i
¡m  nueve de la m m m a , y  en F rm cm  é  Italia , i  las siete, d  
día 7 de Marzo de 1897 ,

T o * tn cida . «ftaíc
tOSíLIDJDES ja r n iv e l grado* del 31 M ételo, de la m edel mar en centesi- t . t milímetros, males.

S. Sebastián. 766‘3 7'3 N O .... V .°fte.. L luvioso... Furiosa.
Bilbao   768*9 8*8 NO. . .  B.a fte.. Idem  Oleaja
Oviedo...........
Corana (7 b.;. 768l3 12*8 N O ...  Idem ... N u b o so ,... Gruesa.
S a n tia g o .....
Orense........
V ig o .... . . . . .
Oporto............
Lisboa(8 bu).. 770‘4 12;3 • NO . . .  Brisa..'. Cubierto., Agitada.
B a d a jo s ......  768‘7 14*0 N O .... Calma. Despejado.. »
S. Ferñ. (7 b.) 769f5 12*9 O  Yiento. Nuboso  Picada,
Sevilla   768‘6 14*6 N O .... Brisa... Despejado.. a
Málaga...........
Granada   766*3 10 1 N O .... Calma. Cubierto... *
Alicante  764*4 15*0 N O .... BA fte.. Despejado.. T ranq/
Murcia  766*5 13*8 NO . . .  v ,°  fte. Poco nub/J :
Valencia  764*0 13*0 ONO.. B.a lig .a Despejado..
P alm a.  761*0 12*0 O. . . .  V.° fce. Casidesp.0. Oleaje.
Barcelona*.. .  760*5 8*8 N N E .. Calma., Despejado.. Tranq.a
T e r u e l .. . . . . .  76S‘4 3*2 N Viento. Poco nub.°. »
Zaragoza..... 763*9 8‘6 N O .... Brisa... Despejado.. »
Soria...............  764*3 1*4 O  Viento, L u vioso . . *
Burgos  768*6 2‘5 s   Calma. N u b o so ..,. *
L e ó n ,.» ... . . .
Valiadolid.,.. 7665 10*0 N O .... B.a fte Poconub.0, *
Salam anca...
Segovia  767*6 4*5 N O .... Brisa... Cubierto... »
Madrid   766*6 8‘7 N O ... Viento. N uboso...'. *
SBCorial...... 766*2 4*2 N O .... Idem ... Poconub.0. »
Ciudad Real.
A lb acete ...,. 767*5 5*4 ONO,. B risa .. Idem  >
París...............  760*2 1*9 N , . . . .  B.a lig .a Brumoso...
0r is-N es  761*9 4*1 NNE.. Id. fte.. Cubierto... Picada.
S i  Mathieu.. 763*6 6*6 NNO . Brisa.. N u b o so .... Oleaje-
isla d’A ix .. , ,  763*2 8*0 NNO.. V.° fte. Poconub®. Idem.
B i a r r i t s . . 765*1 9*2 NO . . .  Viento. L luvioso... Idem.
Clermonf  759 2 1*8 ONO.. Calma. Cubierto...
Ferpiñám .... 759*9 6*2 » Idem . . Idem ...........
Sicie...............  754 6 1*4 N O ,... Viento. Casidesp.0. Oleaje.
N isa ....  754*0 3*2 E . . ’. . .  B r isa .. Idem   Picada.
Som a.............. 753*2 6*3 N O .... Calma Cubierto .. *
L io r n a .... .. .  752*3 8*6 ONO.. B.a fte.. P oco n u b 0, »
P a le m o   759*1 1D8 O Viento. Cubierto... *
O&gliari.**.,. 756*7 8*2 NE . . .  Brisa ... Poconub.0,. »

Dirección general de Correos y Telegrafos
Ayer l lo v ió  en P a m p lo n a , S a n  S e b a s t iá n , V ito r ia  y Z ara

g o za .

A N U N C I O S
4  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A B M Ií 

O .  Las reclam aciones de ejemplares de la  G a c e t a  q n e  por 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días sigu ientes al de la feeh& del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un m es para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se ex ig irá  el pago de cada uno de lo s  ejemplares que s í  
pidan. —1

/YENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
\ a  la  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el A lm acén de la  G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  e a d i  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Juan de Dios y  San Ju lián , Arzobispo.
Cuarenta horas en la  parroquia del Salvador y San Nicolás  

(plaza de A ntón Martín).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Lunes clá
s ico .— El pañuelo blanco.— Qori, Gori ó el portugués en M adrid .

TEATRO. LAR A .—A  las ocho y m edia.—Función 14 de 
abono.—Turno 2 o im par.— La rebotica.—El marido de la Té-  
Hez—La monja descalza.—Segundo acto de la m ism a.

TKATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.— Tortilla al ron.—E l dúo de La A fricana.—La boda de Luis Alon
so ó la noche del encierro.—El padrino de E l Nene ó todo por el 
arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia.— La canción 
de la Lola.—Las bravias.--L os valientes.—La verbena de la P aloma.


